
Número 25. Sábado 29 de Enero. Año de 1870. 

DE íi PROVINCIA DE MADRID. 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L : SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCKPTO LOS DOMINGOS: 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
jertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
i r a n á los Editores de los mencionados periódicos. 

[Real orden de 6 de abril de 4839). 

PRECIOS DE SUSCBICION.—En esta capital, llevado ádomicilio, 40 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella U rs. al mes; 36 el trimestre; 74 el semestre, y 444 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de S. Pablo, número 27, tienda.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, esoeptolai 
qne sean a instancia de parte no pobre, se insertarás 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de laf mis-
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID: 

Secretaria.—Negociado 3.°—Elecciones. 

Debiendo verificarse bajo mi presiden
cia, con arreglo á lo dispuesto en los ar
tícelos 115 y 116 del decr.eto sobre ejerci
cio del Sufragio Universal, el escrutinio 
general de votos emitidos en las eleccio
nes para un Diputado á Cortes que aca
ban de celebrarse en esta capital, se uvi-
sa á los Sres. ,Diputados provinciales y 
Comisionados de la Junta de segundo e s 
crutinio á quienes incumbo la asistencia, 
que dicho acto tendrá logar el dia 2 del 
próximo mes de febrero, á la una de su 
de, en mi despachó de este Gobierno de 
provincia, calle Mayor, núm. 115. 

Madrid 28 de enero de 1870. 
Bl Gobernador, 

Juan Moreno Benitez. 

Sección de Gobierno.—Negociado 1.° 
Núm. 129. 

Dentro del improrogable término de 
ocho dia? se presentará en este Gobierno 
de provincia el confinado cumplido del 
presidio de Valladolid, Cirilo Redondo 
Viñuelas, para sufrir la pena accesoria 
de vigilancia á que se halla sujeto; aper
cibiéndole que do no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 20 de enero de 1870. 
Bl Gobernador, 

Juan Moreno Benitez. 

Negociado 4.° 

Ignorándose el paradero de doña Isi
dora Selva, dueña de una caja y ocho 
reales que en sentencia dictada por la 
Sala tercera de la Audiencia de este ter
ritorio, en causa criminal sobre hurtos, 
se ha mandado le sean devueltos, por el 
presente se llama á dicha señora para 
que pase á este Gobierno á recoger los 
espresados objetos. 

Madrid 20 de enero de 1870.—P. D.— 
El Secretario, José P. Sansón. 

Los Sres. Alcaldes populares de los 
pueblos de esta provincia, Guardia civil 
y demás dependientes de mi autoridad, 

procederán á la busca y captnra.de Eduar
do Mesas y Teran,. desertor.deL ejército,-
coyas-señas se espresan á coutinuaoion, 
poniéndole á mi disposición -taso de ser 
habido. 

Señas. 

Natural de Madrid, de 17 años de edad, 
de estado soltero, estatura un metro 560 
milímetros, pelo negro, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba regu
lar, boca regular, color bueno. 

Señas particulares, ninguna. 
Madrid 28 de enero de 1870. 

Bl Gobernador, 
Juan Moreno Benitez. 

Sección de Fomento.—Negociado 5.°—Co
mercio . 

Uno de los deberes que me impono el 
cargo de Gobernador de esta provincia, es 
el de velar por la legalidad de las tran
saciones mercantiles. 

Desde que el Gobierno de S. A. ha 
dado tan amplia libertad á todas las fuen -
tes de riqneza para su desenvolvimiento 
y desarrollo, llama mi especial cuidado 
el examen de los pesos, medidas y apa
ratos de pesar, que juegan un papel tan 
importante en dichas tranaaciones y que 
tan poderosamente influyen en el valor 
efectivo de las mercancía. 

La exactitud de las mismas, su examen 
y marca, están encomendadas á personas 
facultativas con el fin de unificar en toda 
la nación tan importante servicio. 

Sin este examen el consumidor, atraído 
por ficticias economías, y alucinado por la 
baratura de precios, acudiría á estable
cimientos que las usan faltas 6 defectuo
sas, perjudicándose de este modo y cau
sándoselo también al comerciante de 
buena fé. 

Inútiles serian mis esfuerzos si no con
tara con la cooperación y celo de todos los 
municipios, que penetrados de la grande 
importancia que tiene esta fiscalización 
no coadyuvaran al pronto y feliz éxito de 
cuanto me propongo, para asi evitar qae 
ol consumidor sea explotado por avaros 
mercaderes. 

En su virtud, y en uso de las faculta
des que me concede el decreto de 27 de 
mayo de 1808, confirmado por el Gobier
no provisional en 22 de diciembre del 
mismo año, he tenido por conveniente 
dictar las disposiciones siguientes: 

1.' El examen y comprobación délas 
pesas, medidas y aparatos de pesar de 

esta provincia está encomendado al In_ 
g o m e r o indus t r i a l , Almotacén.de la mis
ma, don Mariano- Lana y Sarto y las 
marcas por él estampadasaerán las-únicas" 
valederas para los efectos de la ley. 

2." Dicho funcionarios comprobará y 
marcará todas le¿ pesas y medidas y apa
ratos dé pesar que estén en uso en la pro
vincia, á cuyo fin le serán presentados en 
los pueblos cabezas de partido en los días 
señalados en la relación adjunta. 

3." Los señores Alcaldes, tan pronto 
como reciban esta circular, publicarán 
un bando ahondando la visita del Almo
tacén en los dias correspondientes á cada 
partido judicial, previniendo á todos los 
vecinos que hagan uso de pesas, medidas, 
balanzas, básculas y romanas, tanto del 
antiguo como del nuevo sistema, que las 
presenten á dicho funcionario para su 
comprobación y marca, satisfaciendo los 
derechos correspondientes según adjunta 
tarifa. 

4.* Los Ayuntamientos deben est i 
mular con su ejemplo á los particulares 
que tengan ó* no establecimientos abier
tos, en la presentación de todas sus pe
sas y medidas y aparatos de pesar y tanto 
unos como otros exhibirán los recibos ta
lonarios del año próximo pasado para de
mostrar que cumplieron con dicha dispo
sición, quedan lo encargado el Almota
cén de darme cuenta de los que no lo 
verifiquen. 

5.* Siempre que un municipio ó va
rios particulares deseen que el Almota
cén paso á su respectiva localidad para 
comprobar sus pesas y medidas, lo harán 
presente á este Gobierno de provincia y 
asi se verificará, indemnizando aquellos 
á dicho emplea lo ios gastos que se le 
originen con el viage. 

6.* Para que el Almotacén pueda des
empeñar su cometido, prevengo á los se 
ñores Alcaldes de los pueblos cabezas de 
partido la obligación en que están: 

I. De proporcionr al Almotacén lo 
cal decoroso y adecuado para el buen 
desempeño de su cargo y para el mejor 
servicio del público. 

II. A facilitarle durante los dias s e 
ñalados para la comprobación la colec
ción completa del sistema métrico-deci
mal si la hubiesen ya adquirido, así co 
mo los tipos del antiguo sistema que con
serven. 

III. A auxiliar con toda eficacia al 
Almotacén en la importante misión quo 

le está confiada en beneficio de todas las 
clases de la sociedad, dictando al efecto 
las disposiciones que le3 sugiera su celo 
para el mas exacto cumplimiento de la 
ley. 

7.» Los Alcaldes vigilarán por la mas 
exacta observancia del reglamento, apli
cable tanto á las pesas y medidas del 
nuevo sistema como á las dol antiguo, y 
resolverán las reclamación ó* denuncias 
que por sus dependientes ó por el Almo
tacén les fueren presentadas. 

8 . a Los señores Alcaldes que todavía 
no hayan cumplido con lo dispuesto en 
mi circular de 4 del corriente respecto á 
establecimientos que usan pesas, medi
das y aparatos de pesar lo harán antes-
do dar principio al contraste en la pro
vincia; apercibiéndoles de esta falta de 
cumplimiento. 

Madrid 27 de enero de 1870. 

Bl Gobernador, 
Juan Moreno Benitez. 

Dias señalados para el contraste de los pesos, 
medidas y aparatos de pesar de los siete par
tidos de la provincia, con residencia en la 
cabeza de partido. 

Navalcarnero. 

3, 4 y 5 de febrero. 

Getaft. 

7, 8, 9 y 10 de id. 

Chinchón. 

14, 15, 16 y 17 de id. 

Alcalá. 

21, 22, 23, 24 y 25 de id. 

Torrelaguna. 

3, 4 y 5 de marzo. 

Colmenar Viejo. 

7, 8, » y 10 de id. 

San Martin. 

15 y 16 de marzo. 
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TARIFA de los derechos que el Almotacén percibirá por el contraste de las pesas medidas é instrumentos de pesar. 

Varas de diversas ma
terias y contruccio-
nrs 0,040. 

Medias varas, pies y 
medios pies 0,020. 

Cadenas de 5 ,10 y 20 
varas 0,100. 

MEDIDAS PONDERALES. 
Pesas de lalon. 

De 2 arrobas. 
1 id 
Il2 i d . . . . 
Il4 i d . . . . 
4 libras . . 
2 id 
1 id 
1.2 i d . . . . 
1.4 i d . . . . 
2 onzas . . 
1 id 
Il2 i d . . . . 
l t 4 i d . . . . 
1 u raer na. 
1 adarme. 
1 tomin. . 

Eses. Mus. 

0,150 
0,150 
0,150 
0,060 
0,060 
0,060 
0,030 
0,030 
0,030 
0,030 
0,030 
0,030 
0,030 
0,030 
0,030 
0,030 

Pesas de latón. 

Serie de 
Serie de 
Serie de 
Serie de 
áérie de 
Serie de 
Serie de 
Serie de 
Serie de 
Menores 

10 libras 
5 libras . 
2 id 
1 id 
Il2 i d . . . 
Il4 id . . . 
2 onzas. . 
1 onza . . 
Il2 id y . 
de l[2... 

Llámase serie de 10 li
bras, 5, etc., cnando 
el jnego completo 
snmado compone di
cho peso. 

Eses. Mus. 

0,300 
0,200 
0,150 
0,125 
0,125 
0,125 
0,125 
0,125 
0,125 
0,125 

Pesas de hierro. 

De 8 arrobas. 
4 id 
2 id 
1 id 
l\2 i d . . . . 
1[4 id 
4 l ibras. . 
2 id 
1 id 
Il2 id 
11,4 id 
2 onzas 
1 id 
I l2 id , 
1(4 id 

L'scs. Mils. 

0,200 
0,100 
0,100 
0,100 
0,100 
0,040 
0,040 
0,040 
0,020 
0,020 
0,020 
0,020 
0,020 
0,020 
0,020 

MEDIDAS DE CAPACIDAD. 

Líquidos. 

Medidas de vino, 
aguardientes, leches 

l\2 arroba. 
1 enanilla. 
1 azumbre. 
1¡2 id 
1 coartillo. 
l | 2 id 
1 copa . . . . 
I l2id 

Medidas de aceite. 

1\2 arroba. 
Ij4 id 

l i b r a s . . . 
1 id 
Il2 id 
1 panilla.. 
1¡2 panilla 

ESOS. Mil--. Áridos. 

0,200 
0,075 
0,075 
0,050 
0,035 
0,035 
0,035 
0,035 

0,200 
0,075 
0,050 
0,035 
0,035 
0,035 
0,035 

i[2 fanega.. 
1{4 id 
1 celemín . . 
1(2 celemín. 
1 cuartillo.. 
i |2 id 
1[4 id 

Eses. Mils. 

0,100 
0,050 
0,025 
0,025 
0,025 
0,025 
0,025 

Balanzas Robestal y las que tienen los brazos mayores de dos pies longitud 
Balanza cuyos trazos son menores de 2 pies longitud . 
Básculas de alcance de 5 á 9 arrobas inclusive 
ídem de idem de 9 arrobas en adelante 
Romanas y romanillas cuyos máximo pesado llegae á 3 1[2 arrobas 
ídem de alcance mayor á las anteriores, mientras no pasen de 18 arrobas, adeudarán 0,050 escudos deinas por cada arroba que admitan de mayor 

carga de la indicada de 3 1)2 arrobas. 
Romanas de fuerza de 18 arrobas en adelante 
Todas pesas, medidas, ó aparatos de pesar, pagarán por cada vez que se examinen la cuarta parte de derechos, ademas de los que le correspondan 

cuando se haya aprobado. 
Las dependencias del Estado pagarán mitad de derechos. 

Escudos Milésimas. 

0.200 
0,100 
0,400 
0,800 
0,200 

1,000 

TERCERA SECCIÓN. 

en la 
869. 

B E C R E T A R I A D E L A A U D I E N C I A , T B R R I T O -

I I I A L D E M A D R I D . 

En cumplimiento de lo mandado en la 
orden de S. A. el Regente del Reino de 
20 de agosto último, se ha presentado por 
el Recaudador de costas de esta Audien
cia la siguiente 

Lista de los interesados que tienen que percibir 
cantidades en esta Recaudación, la cual se 
forma en cumplimiento de la orden de S. A. 
el Regente del Reino de 20 de agosto último, 
espedida por el Ministerio de Gracia y Justi
cia, y cuyas cantidades han ingresado 
misma antes de 1.° de setiembre de 48' 

Adobados. 
A. 

Acha. 
Albistur. 
Alvarez (don Saturnino). 
Alvarez Linera (don Manuel). 
Ángulo (don Domingo). 
Arevalo (don Luis). 
Arenas (don Ramón). 
Armendariz (don José). 
Armengol. 
Arribas. 

B. 
Barreda. 
Barreras (don Vicente). 
Bautista Muñoz (don Elias). 
Bellisca y Rey. 
Benjumea (don Nicolás). 
Beniozabal (don Manuel León). 
Blanco (don Antonio). 
Bolaño. 
Botella (don Ventura). 
Bravo y Barcones. 
Brúsola (don Román). 
Bustamante. 

C. 
Calatraveüo. 
Calvo y Jurboru. 
Calle (La) 
Campoy y Navarro (don Cristóbal). 
Canga (don José). 
Carbonell (don Mariano). 
Carrasco (don Segismundo). 
Castell (don Antonio). 
Castellanos. 
Castelld Roca (don José). 

Castillo (don Gregorio). 
Castro ^ Cavia (don Alfonso). 
Clemente. 
Corcuera (don Eugenio). 
Córdova (don Ventura). 
Cornás (don Manuel). 
Crespo (don Guillermo). 
Cuadrillero Pizarro (don Vicente). 

D. 
Delgado (don Nemesio). 
Díaz Valdés (don Manuel). 
Doltz (don Joaquin). 
Donet (don Francisco María). 
Dueñas. 

E. 
Escalada (don Rafael) . 
Esperón (don Antonio). 
E8toboz (don Hermenegildo). 

F . 
Fernandez (don Félix Miguel). 
Fernandez García (don Manuel). 
Fernandez Granadino (don Pablo). 
Fernandez Manrique (don Manuel). 
Ferrcr (don Vicente). 
Fuertes (don Valentín Santiago). 

G. 
Galiay (don Mateo). 
Garayta (don Joan Antonio). 
García (don Jorge). 
García (don Mariano). 
García Aguado. 
García Baeza. 
García Boto. 
García del Real (don Enrique). 
García Qoirós. 
García Sánchez (don Mariano). 
García Sanz (don José). 
Gabancho (don José Maria). 
üay don Rafael. 
Gil Rubio (don Matías). 
Giménez (don Carlos). 
Giménez (don Elias). 
Giménez (don Manuel Gregorio). 
Giménez Cisneros (don Benito). 
Giménez de Haro. 
Gómez. 
Gómez (don Pedro). 
Gómez Roca. 
Gómez San Martin (don Gerónimo). 
Gómez Santa María (don Eduardo). 
González (don Antonio). 
González Acevedo (don J. M.) 
González Andrés (don Raimundo). 
González Cabello. 

González de la Peña. 
González Serrano (don José). 
Groizard (don Alejandro). 
Guerrero (don Manuel). 
Guerrero. 
Gutiérrez (don Aquilino). 
Guzman (don Estanislao). 

H. 
Hermúa. 
Hernández (don Eugenio). 
Hernández de la Rúa. 
Herrera (don Cristóbal Martin). 
Herreros (don Ángel). 
Hoyos (don Florencio). 
Huebra. 
Huertas (don Manuel). 

i. 
Ibarra (don José). 
Iglesia (Rodríguez). 
Isasa. 

L. 
Lapide ídon José María). 
Larrazabal (don José Antonio). 
Ledesma ídon Gabriel). 
Lerdo de Tejada (don Agustín). 
López (don Regino). 
López Avecilla. 
López Díaz (don Cándido). 
Lorente (don Ramón). 

M. 
Magaña (don Cristóbal). 
Manresa Sánchez. 
Marcellan (don Florencio). 
Martin (don Antonio). 
Martínez (don Antonio). 
Martínez (don Bernardo). 
Martínez don Desiderio). 
Martínez (don José). 
Mata (don Bonifacio). 
Mediero (don Juan ele la Cruz). 
Mediua (don Manuel). 
Megía. 
Mena (don Joan); 
Merlo. 
Mesa (don Anastasio). 
Mesa (don José). 
Monge (don José Félix). 
Montaot. 
Montes (don Antonio). 
Mora. 
Moreno (don Joan José). 
Moreno y Sanz (don Prudencio). 
Moriano (don Manuel). 
Muguiro. 

Muñiz Alaiz. 
Muñoz López (don Gerónimo). 
Muñoz de Salas (don Miguel). 
Muro (don José). 

N. 
Navarro. 
Noriega (don Mariano). 
Noriega (don Toribio). 

O. 
Ochoa ídon Eugenio). 
Olcina jdon Joaquin Pedro). 
Olivas Ibarrola (don Javier). 
Ortega Salomón. 

P. 
Palacios (don Benigno). 
Palomino (don M. I .) . 
Pardo. 
Pascual. 
Peña. 
Peralta (don Alfonso). 
Pereda (don Gaspar). 
Pérez (don Eduardo). 
Pérez Pedrero (don Eduardo). 
Pérez Ruiz. 
Pérez de Santa Cruz (don Pedro). 
Pí y Margall (don Francisco). 
Pumaga (don Pedro José). 
Plaza (don Joan Bautista). 
Ponce (don Agustín). 
Ponce de León. 

Q. 
Qoirós y Contreras (don Benigno). 

R. 
Ramirez (don Remigio). 
Recio. 
Redrao (don José). 
Reguera (doD Gerardo). 
Rico y Aznat. 
Rivas (don Cipriano). 
Rivera (don José). 
Rivero. 
Robles (don Luis). 
Robles Avecilla. 
Robles Villanueva. 
Rodríguez. 
Rodríguez (don Faustino). 
Rodríguez Ibañez (don Federico).' 
Rodríguez Sobrino (don Matías). 
Rojo Arias (donIgnacio). 
Rollan (don Mariano). 
Romeral (don Anselmo). 
Romero. 
Roucali (don Joaquín). 
Ruoabado (dou Modesto). 
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Ruestes (don Gaspar). 
Ruiz (don José). 

S. 
Sainz Pardo. 
Saldaüa (don Lirio). 
Saocbez Alarcon (don Gabriel). 
g a l l cliez Ocaña (don Máximo). 
Sánchez Ruiz. 
gangoineti. 
gaoz (don José María). 
Serrano y García (don Benito). 
Sigüenza (don Valentín). 
Silvela. 
Solanilla (don Pedro Francisco). 
Solar. 
Soler. 
Soria Alberastnri (don Mariano). 

T. 
Tetilla. 
Torre y Roldan (don Mariano). 
Torresano. 
Trúpita (don Jnan Bantista). 

U. 
Urquiola (don Jolian). 
Urrnela (don José). 

V. 
Valverde (don José María). 
Valle. 
Vallejo y Alvarez (don Antonio). 
Vela. 
Vidal (don Ja lian). 
Vidal de Quiñones. 
Villanueva. 

Z. 
Zafra (don José). 
Zamora y Qnesada (don Mateo). 
Zarco. 
Zabala (don Agustín). 
Zontoya (don Teodoro). 

Procuradores. 
A 

Agnado. 
Agnilar. 
Alcubilla. 
Alvarez. 
Apraiz. 
Arana. 
A z car raga. 

Barnades. 
Besteiro. 
Blanco Villegas. 
Brieva. 
Bnstamante. 

Caldeiro. 
Casas. 
Castro. 
Concejo. 
Contreras. 

Delgado. 
Destrebeq. 
De Diego. 

Elias. 
Elorz. 
Elvira. 
Eterna. 

Faura. 

B. 

C. 

D. 

E. 

F. 

G. 
Garrido. 
Godino. 
González. . 
González (D. Telesforo). 
Granja. 
Gutiérrez. 

H . 
Hernández. 
Herrero. 

I. 
Iplesias. 
Isarría. 

L i . 

Lofebre. 
Lerín. . . 
López (D. Celedonio). 
Lorrio. 
Laguna. 

Mansilla. 
Marino. 
Martínez. 
Mata. 
Mazario. 
Mencia. 
Monteagudo. 
Montoya. 
Morena, (La.) 

N . 
Noblejas. 

0 . 
Ortega. 

P. 
Palomar. 
Pérez. 
Poo. 
Puente. 

R. 
Ramos. 
Raya. 
Redondo. 
Roa. 

S. 
Sagán. 
Sancho. 
Santamaría. 
Santiago. 
Serrano. 
Sobrino. 
Soriano. 
Soto. 

T. 
Tarrero. 
Tovar. 

V . 
Vela. 
Velez. 

Z. 
Zarauz. 
Zorrilla. 
Zurita. 

Diversos interesados. 
A. 

Avendivar (Escribano). 
Aynat. 
Alcalde del Escorial. 
Id. de Villaviciosa. 
Alguacil de Cifuentes. 
Id. de Leganés. 
Id. de Sigüenza. 
Id. del Juzgado del Barquillo. 
Ansótegui 'Escribano). 
Aranna (id.) 
Armendariz (id.) 
Arroquia (Relator). 
Aurrecoechea (Escribano). 

B. 
Bachiller (Escribano de Pastrana). 
Bando í Escribano). 
Baroja (Alcalde de CarabanchelBajo). 
Benito (Secretario de Leganés.) 
Bernedo (Escribano). 
Buelta (id.) 
Bueno (id.) 

C. 
Calabria (Escribano). 
Camacho (id.) 
Canga (Relator) 
Casalduero (Juez de Murcia). 
Casas (Escribano). 
Castañeda (id.) 
Cerain (id.) 
Contaduría de hipotecas de Ocaña. 
Contreras (Escribano de Cebreros). 
Cordón (Escribano). 
Cubillo. 

CH„ 
Chaves. 

D. 
Diario de Avisos. 
Díaz Almonacid (Escribano). 

E. 
Elgarreta (Relator). 
Escolano (id.) 
Escribano de Añora. 
Escribano de Daimiel. 
Escudero (Escribano). 
Escudero (Juez de Segovia). 
Espinosa (Escribano). 
Espuñez. 

F . 
Flores (Escribano). 
Folgueira (Juez de Madrid). 

G. 
Gallego (Alcalde de San Lorenzo). 
Gancedo (Escribano). 
García (Escribano de Toledo). 
García (Id. de Villaviciosa). 
Garzón (Ugier). 
Gijon (Escribano). 
Gil (Escribano da Madrid). 
González (Escribano). 
Goya (Juez de Vitoria). 
Guijarro (Escribano). 

H. 
Hernández (Acuerdo). 

I . 

Infante (Escribano de Madridejos). 
Iruegas (Relator). 

J. 

Juez de Colmenar. 

L. 

Lara (Escribano do Madridejos). 
López (Escribano). 

M. 

Maldonado (Escribano). 
Manrique (id.) 
Martin (Secretario de Villaviciosa). 
Martínez (Escribano). 
Martiuez (Relator). 
Méndez (Juez de Cifuentes). 
Minguez (Alcalde de Leganés). 
Miranda (Juez de Escalona). 
Monedero (Escribano). 
Montero (ídem). 
Moral (Alcalde de Méntrida). 
Moray ta (Acuerdo). 
Muñoz (Escribano de Segovia). 
Muñoz (Secrerario). 

Navarro (Escribano). 
Noblejas (id.) 

O. 

Olalla (Secretario). 
Olarría (id.) 
Olarta (Alcalde de Mdstolos). 
Orduñez (Alcalde del Espinar). 
Ortega (Escribano). 
Orué (Relator). 

P. 
Pajares (Escribano). 
Palomar (id.) 
Pardo (id.) 
Pardo (don Julián Maria, Secretario.) 
Pérez (Repartidor). 
Puga (Secretario). 

Q. 
Quintas (Escribano). 
Quirós (id.) 

R. 

Ramos (Escribano). 
Recio (Escribano de Carabanchel Bajo). 
Reinique (Escribano). 
Rey (Escribano). 
RÍOS (Repartidor). 
Ríos (Tasador). 
Ripa (Juez de Sigüenza). 
Robledo (Alcalde délas Navas). 
Robles (Escribano). 
Roche (id.) 
Rodrigo (Juez de Getafe) 
Rodríguez (Escribano). 
Rozalem (id.) 
Ruiz de Renito (Tasador). 

• S. 

Sancha (Escribano). 
Santamaría (Repartidor). 

Ugalde. 

U. 

V. 

Van Bamberge (Relator.) 
Vela (Escribano). 
Villa (id.) 
Vivó (id.) 

Y. 

Yagüe (Escribano). 

En la Secretaría de la Sala cuarta de 
este Tribunal, tienen que percibir igual
mente derechos los interesados que se 
expresan á continuación: 

Carriazo don Miguel (Abogado). 
Heredia don Francisco (id). 
Lcquiria don Enrique (id.) 
Puga don José Maria (Secretario). 
Ruiz don Carlos (Repartidor). 
Udriozola don Carlos (Abogado). 
Zarauz don Severiano (Procurador). 

Revisada por la Sala de gobierne de la 
espresada Audiencia, ha dispuesto su pu
blicación en la Gaceta de Madrid y¡ Bo
letines Oficiales de las provincias encla
vados dentro de este territorio, señalan -
do el plazo de 30 días para que los inte
resados se presenten en dicha Recauda
ción y Secretaría de la Sala cuarta, t o 
dos los dias no feriados, de dos á tres y 
media de la tarde, por sí ó por apodera
do, á recoger la cantidad que les corres
ponde; en la inteligencia de que si no lo 
verifican se consignará en la Caja de De
pósitos á so disposición por te'rmino de 
tres años, pasados los cuales se entende
rán ronnnciadas en favor del Estado las 
cantidades no reclamadas dentro de este 
último plazo, contado desde el día en qne 
el depósito se verifique. 

Lo que anuncio, cumpliendo coa el 
acuerdo de la espresada Sala de gobierno. 

Madrid 25 de enero de 1870.—Por el 
Secretario de Gobierno, José Cózzer. 

QUINTA SECCIÓN. 
A D M I N I S T R A C I Ó N E C O N Ó M I C A D E L A P R O 

V I N C I A D B M A D R I D . 

Ignorándose el domicilio de don Eulogio 
Martínez Cancela, recaudador qne fué de 
los derechos de la Aduana de Barcelona, 
se le cita por primera vez para que en el 
término de diez dias, contados desde el 
de esta publicación, se persone en la Ad
ministración económica de esta provin
cia, Negociado de alcances, para entre
garle un documento que le interesa. 

Madrid 26 de enero de 1870.—Manue* 
Cebollino y Agnilar. 

Contribuciones.—Recaudación. 

En cumplimiento de lo dispuesto por 
la ley, el dia 1.° de febrero próximo se 
dará principio en los pueblos de esta pro
vincia á la cobranza del tercer trimes
tre de contribución del actual año eco
nómico, por los cobradores de la delega
ción del Banco de España, que se espre
san al pie de esta circular, con inserción 
de los partidos que tienen á su cargo. 

Esta Administración económica espe
ra que los contribuyentes, comprendien
do el deber en que se hallan de facilitar 
ai Estado sus justos rendimientos, no 
darán lugar, en su propio perjuicio, á lo 
que contra los que fueren morosos deter
minan las instrucciones de Hacienda, 
máximo cuando por este anuncio, y por 
los edictos que según costumbre se fija
rán en cada pueblo, por los encargados 
de verificar la cobranza, pueden tener 
sobrado tiempo de reunir fondos para sa 
tisfacer sus respectivas cuotas. 

Sin embargo de la convicción en que 
me hallo de que los contribuyentes no 
querrán crear conflictos al Gobierno 
de S. A., mostrándose tibios en la reali
zación de sus cuotas, me creo en el deber 
de escitar el celo de los Alcaldes popula
res para que empleen con los mismos 
contribuyentes la influencia legítima que 
deben disfrutar en sus respectivas loca
lidades, y para que on unión de los Jue
ces de paz presten si fuero necesario á 
los dependientes de la Delegación los 
auxilios que les demanden, siempre que 
se hallen en consonancia con la vigente 
legislación, y con la ley hecha por las 
Cortes Constituyentes en 13 de junio úl
timo, y publicada en la Gaceta del 21 del 
mismomes. 

Madrid 25 de enero do 1870.—El Gefe 
de la Administración económica, Manuel 
Cebollino y Agnilar. 



Sábado 29 de Enero de 1870. 

Relacionólos Delegados Subalternos y sus cobradores, de los partidos judiciales 
de esta provincia. 

r MUIDOS. 

Alcalá 

Chinchón,. 

Colmenar ( l . c r distrito). 

Colmenar (2.° distrito). 

GetHfe 

Nav^carnero . 

£an Martin de Valdetelesias. 

Torreiaa-cna. 

DKLKíiADOS. CODRADORKS. 

D. Emilio Marticorena.. 

D. Sebastian Hernández. 
Juan Datrey. 
Joan Cadenas. 
Vicente Fernandez. 
Jos<S Valero. 
Vicente Aranda. 
Miguel Mercader. 
José Rodríguez. 
Cecilio Gómez. 

D. Francisco González. 
D. Joaquín E. de Iglesia. ) £ u a n Airare/,. 

Celestino Monterroso. 
José Fernandez Rojas. 

D. Santiago Blasco. D. Tiburcio Giménez. 
Baltasar Gómez. 

D. Casimiro Morata. 

D. Pablo Zabaleta. 

Sres. Puisaanty Gonzalvez< 

D. Mariano Sanz. 

L). José Pcroyra 

ID. Juan Mor ata. 
Josd Peirano. 

| Lorenzo Delgado. 

D. Manuel Villechcnoos. 
Gerónimo Giménez. 

- Ñicasio Diaz. 
Quintín Sánchez. 

D. Pedro Verin. 
Juan José Gracia. 
Manuel Saavedra. 
Josd Fernandez. 
Francisco Conzalez. 
Damián Ortega. 

D. Benigno Polo. 
Joan de la Campa. 
Juan Pérez Vil lámar. 
Eduardo Sanz. 

D. Agustín González. 
Francisco Guerrero. 
Bernardo Mantecón. 
Ruperto Rubio. 
Manuel Guerrero. 

SESTA SECCIÓN. 
D I R E C C I Ó N D E LA. C A J A . G E N E R A L D E D E P Ó 

S I T O ? . 

Habiéndose estraviado un resguardo 
talonario de un depósito voluntario tras-
ferible, fecha 30 de julio de 1862, ascen
dente á 36.000 escudos en títulos de 
la deuda consolidada, y señalado oon los 
números 2L.167 de entrada y 9511 del 
registro de inscripción, se previene á la 
persona en cuyo poder se halle que lo 
présense en esta Caja general, estableci
da en el edificio del Ministerio de Ha
cienda; bajo el supuesto de que están to
madas las precauciones oportunas para 
que no se entregue el depósito sino al le
gítimo dueño, quedando aquel sin nin
gún valor ni efecto trascurridos que sean 
dos meses, á contar desde la publicación 
de este anuncio, sin haberlo presentado. 

Madrid 28 de enero de 1870.—Camilo 
Labrador. 

. P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

En virtud de providencia del señor don 
Manuel Cortés, Jaez do primera instancia 
de esta capital y distrito del Centro, se 
cita por el presonte al señor don Luis Ma
ría de la Torro y Montalvo, cuya actual 
situación se ignora, para que en el tér
mino de tercero dia se presente en la 
audiencia de dicho señor, situada en el 
piso bajo de la territorial, á dar declara
ción como testigo en causa que so sigue 
por allanamionto de morada.—José Pe
res Martínez. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Inclusa. 

En virtud de providenciado don Julián 
Maria Pardo, Jaez togado do primera 
instancia del distrito de la Inolasa do e s 
ta capital, refrendada del Escribano don 
Francisco Muñoz, se sacan á pública su
basta unos terrenos dentro del eosanche 
de Madrid, situados fuera de la puerta de 
Toledo, que lindan al ííorte con terrenos 
del municipio, Sur con la via férreade cir
cunvalación, por Levante con camino 
que de la puerta de Toledo va al puente 
del mismo nombre, Poniente con la car
retera do Andalucía, cuyos terrenos mi
den una superficie de 21.939 metros 968 
milésimas de otro, equivalentes á 282.595 
pies cuadrados, y han sido tasados en 
127.167 escudos 750milésimas, paracuyo 
acto se señala el dia 24 del próximo febre
ro, á la una de su tarde, en la audiencia de 
dicho Juzgado, plazuela de la Leña, nú
mero 11, edificio de la Bolsa, cuarto prin
cipal; haciéndose saber que no se admitirá 
postura menor de las ,dos terceras partes 
de su tasación; tampocose admitirá postu
ra al que no acredite en el acto de la su 
basta por medio de carta de pago de la 
Caja general de Depósitos, papel del Esta
do á precio de cotización del dia anterior, 
ó metálico, que presentará en la mesa del 
Juzgado por valor del 5 por 100 del total 
del importe de la tasación de los terrenos, 
cuyas cantidades se devolverán en el ac 
to á los no rematantes, quedando solo en 
poder del Juzgado la del que lo fuese si 
le hubiere. Las personas que deseen in 
teresarse en la subasta y deseen mas por
menores podrán enterarse en las tasacio
nes periciales de los Arquitectos, para lo 
cual estarán ios autos de manifiesto en la 
Escribanía del actuario, que la tiene en 

la plazuela del Ángel, número 17, cuarto 
s e g u n d o , todos los dias no festivos, de 
diez á cuatro de la tarde. 

Dado en Madrid á 28 de enero de 1870. 
—Francisco Muñoz,—509. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Colmenar Viejo. 

Don José Alvarez Carrasco, Juez de pri
mera instancia de esta villa de Colme
nar Viejo y su partido. 
Por el presente se cita llama y empla

za á José Otero González, natural de Ri-
vadeo, residente en Aravaca con licencia 
temporal como soldado que es de la se 
gunda compañía, primer batallón dol re 
gimiento infantería de Zamora, número 
8, cuyo actual paradero so ignora, para 
que en término de veinte dias, contados 
desde la publicación de este anuncio en 
el Boletín Oficial, se presente en este 
Juzgado para|notifícarle la acusación fis
cal emitida en causa que se sigue contra 
el mismo y otros por hurto de bueyes; 
bajo apercibimiento de que pasado dicho 
término sin comparecer se dará á la cau
sa el curso que corresponda y le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Colmenar Viejo'á 15 de enero 
de 1870.—José Alvarez Carrasco.—Por 
mandado de S. S., Valentín Ugalde. 

Don José Alvarez Carrasco, Juez de pri
mera instancia de esta villa de Colme
nar Viejo y su partido. 
Por el presente se cita, llama y empla

za á Pedro Folgueiras, hijo do Angela, 
natural de San Pedro de Bande, vecino 
de Chamartin; Félix García Hidalgo, na 
tural y vecino do Alcobendas, guardas 
de viñas que han sido del Excmo. señor 
don Luis Guillhou, y Juan Medieta Ro
mán, natural de Lupianes, vecino de Ma
drid, en la calle del Acuerdo número 11, 
cuarto segundo, cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de veinte 
dias, contados desde la publicación de e s 
te edicto en el Boletín Oficial, se presen
ten en este Juzgado con el fin do intruir-
les do la acusación fiscal emitida en la 
causa que contra los mismos se instruye 
por hurto frustrado y lesiones; bajo aper
cibimiento de que pasado dicho término 
sin comparecer se dará ala causa el curso 
que corresponda y les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Dado en Colmenar Viejo á 15 do enero 
de 1870.—José Alvarez Carrasco.—Por su 
mandado, Valentín Ugalde. 

Don José Alvarez Carrasco, Juez de pri
mera instancia de esta villa de Colme
nar Viejo y su partido. 

Por el presente so cita, llama y emplaza 
á Blas Asensio y Ramos, natural do Ma
drid, hijo de Joaquín y de Josefa, soltero, 
de oficio impresor y de edad de 28 años, 
para quo el término de diez dias se presen
te en este Juzgado con el objeto de notifi
carle la sentencia ejecutoria que ha re
caído en la causa seguida centra el mi s 
mo por tentativa de estafa, ó manifieste 
las señas que ocupe en Madrid ó el punto 
de su residencia; con apercibimiento que 
de no verificarlo, le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Dado en Colmenar Viejo á 19 de enero 
de 1870.—José Alvarez Carrasco.—Por 
mando de S. S., Santos Pinto. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Ayuntamiento popular de Madrid. 
Publicado en 24 de setiembre último el 

anuncio de convocatoria para la provisión 
de una plaza de Maestra de las escuelas 

públicas de primera enseñanza de esta 
capital, y terminado el plazo concedido 
para la admisión ds solicitudes á las a s . 
pirantes que desearan tomar parte en las 
oposiciones quo habían de celebrarse con 
el espresado objeto, esta Excma. Corpo
ración ha acordado, en 17 del actual, q Q e 

el dia 13 de febrero próximo, á las ocho 
de su noche, se dé principio á los ejerci
cios de la referida oposición, en estas ca
sas consistoriales. 

Lo que se pone en conocimiento del 
público para que llegue al do las señoras 
opositoras. 

Madrid 25 de enero do 1870.—El Se
cretario, José Dicenta. 

Ayuntamiento popular de El Boalo. 
Habiendo desaparecido en la noche del 

18 del actual de la cerca titulada de I03 
Toros, inmediata á esta población, 7 ca
ballerías de la propiedad de Salvador 
Martin y Gregorio Luna, cuyas señas se 
espresan al final, se anuncia en este pe
riódico oficial, á fin de que llegando á 
conocimiento de la persona ó personas 
que las han recogido puedan prerentarlas 
á mi disposición. 

Boalo 20 de enero de 1870.—Esteban 
Martin. 

Señas de las caballerías. 
Una yegua de seis cuartas y media, 

cerrada, con una rastra, preñada y hierro 
de S. 

Otra de 5 años con dos hierros de S, de 
seis cuartas y media, también preñada. 

Otra colorada, de 4 años, con igual 
marca y hierro que las anteriores, y de 
bajo de él una cicatriz que parece un 8. 

Otra castaña, de 4 años, estrellada, de 
igual hierro y alzada. 

Otra negra, cerrada, de 6 cuartas y 
hierro imitado á una cruz de San Fer 
nando. 

Un caballo do 4 años, colorado, de seis 
coartas, é igual hierro quo la anterior. 

Una yegua colorada, de 3 años, de 5 
coartas y media, y preñada. 

ANUNCIOS. 
D I R E C C I Ó N I Í E N E R A . L D E L P A T R I M O N I O Q U B 

F U E D E LA. C O R O N A . 

Por acuerdo de esta Dirección general, 
se saca á pública y doble subasta el ar
rendamiento de los tranzones núms. 2, o 
y 7 del Deleite, el Olivar y calle de dicha 
posesión, y el tranzón núm. 6 del Rega
jal, pertenecientes al Patrimonio quo fué 
de la Corona en Aranjuez, cuyo acto t e n 
drá lugar en este centro directivo y en la 
Administración de aquel sitio, el día 31, 
del corrinte mes, á las doce y media de 
su mañana. El pliego de condiciones se 
hallará de manifiesto en ambos puntos á 
los licitadores que quieran tomar parte 
en la subasta. 

Nadrid 22 de enero de 1870.—El Direc
tor general. Manuel Ortiz de Pinedo. 

DEPÓSITO DE SAL. 
En eL almacén de frutos 

coloniales de los sobrinos de 
Marcial Martínez, calle de 
las Hileras, nüm. 4, (al lado 
de la plaza de Herradores) 
hay un gran depósito de sal 
blanca y superior de las me
jores salinas conocidas has
ta el dia, que puede arre
glarse al bajo precio de 20 
reales quintal. 

Se remite muestras á quien 
lo solicite.—508. _ 

Editor, J). Juan Antonio García ; 
lino, del mismo, Corredera liajade S. Paí>loü7. 
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